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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y 
Descentralización

RESOLUCIÓN No. 85-2024

El suscrito, Oficial Jurídico de Secretaría General, de la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización. CERTIFICA: La 

Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN 

No. 85-2024. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, 

diecinueve de enero del año dos mil veinticuatro. VISTA: 

Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 

por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha doce 

de enero del año dos mil veinticuatro, misma que corre a 

expediente administrativo No. PJ- 12012024-13 por el 

Abogado LEONEL DAMIÁN SUAZO CASTILLO, 

quien actúa en su condición de Apoderado Legal de la 

"JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 

BUENA VISTA, MUNICIPIO DE LEPAERA, 

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA" la cual se encuentra 

domiciliada Comunidad de Buena Vista, municipio Lepaera, 

departamento Lempira; contraida a solicitar que se le conceda 

la PERSONALIDAD JURÍDICA Y APROBACIÓN 

DE ESTATUTOS, a favor de su representada. 

RESULTA:Que la peticionaria acompañó a su solicitud 

los documentos correspondientes para el otorgamiento 

de la Personalidad Jurídica. CONSIDERANDO: Que la 

"JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BUENA 

VISTA, MUNICIPIO DE LEPAERA, DEPARTAMENTO 

DE LEMPIRA", se crea como Asociación de Servicio 

Comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que 

tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de la  

comunidad para la construcción, operación y mantenimiento 

del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 
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procedimientos reglamentaciones vigentes, establecidos 

en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y 

su Reglamento. CONSIDERANDO: Que el Presidente de 

la República emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de 

fecha veintiocho de enero del año dos mil, por el que delega 

al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, competencia específica para la emisión de este acto 

adininistrativo de conformidad con los Artículos 16, 119 y 

122 de la Ley General de la Administración Pública; 4 y 5 

de la Ley de Procedimiento Administrativo. POR TANTO: 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización, en uso de sus facultades y en 

aplicación a lo establecido en los Artículos 18 de la Ley Marco 

del Sector Agua de Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del 

Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua 

Potable y Saneamiento, 245 numeral 40 de la Constitución 

de la República; 29 reformado mediante Decreto 266-2013 

publicado en fecha 23 de enero de 2014; 116 y 120 de la Ley 

General de la Administración Pública; 56 y 58 del Código 

Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Acuerdo Ministerial No.01-2022 de fecha 27 de enero del 

año 2022. 

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la "JUNTA 

ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEA-

MIENTO DE LA COMUNIDAD DE BUENA VISTA, 

MUNICIPIO DE LEPAERA, DEPARTAMENTO DE  

LEMPIRA'',  con  domicilio legal en Comunidad de Buena 

Vista, municipio Lepaera, departamento Lempira, asimismo, 

se aprueban sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 

DE BUENA VISTA, MUNICIPIO DE LEPAERA, 

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA. 

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO. 

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 

denominación será "Junta Administradora de Agua 

Potable y Saneamiento de la Comunidad de Buena Vista, 

municipio de Lepaera, departamento de Lempira", como 

una asociación de servicio comunal, de duración indefinida 

y sin fines de lucro. 

ARTÍCULO 2.- La Finalidad u Objetivo de la Junta 

Administradora de Agua es obtener la participación efectiva 

de la comunidad para la construcción, administración, 

operación y mantenimiento del sistema de agua potable, de 

acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones 

vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua 

Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos 

de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los 

habitantes de la Comunidad de Buena Vista, municipio de 

Lepaera, departamento de Lempira.
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ARTÍCULO 3.- EL DOMICILIO LEGAL será en la 

Comunidad de Buena Vista, municipio de Lepaera, 

departamento de Lempira y tendrá operacion en dicha 

comunidad proporcionando el servicio de agua potable. 

 

ARTÍCULO 4.- Se considera como sistema de agua el área 

delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas 

de captación, conducción, almacenamiento y distribución de 

agua, construidas por las comunidades con fines de salud y 

las construcciones físicas para obra y saneamiento comunal 

en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II

DE LOS OBJETIVOS. 

ARTÍCULO 5.- El fin primordial de los presentes 

Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta 

Administradora de Agua y los diferentes comités para la 

administración, operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 6.- La organización tendrá los siguientes 

obejtivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 

y de la comunidad en general. b.- Asegurar una corrrecta 

administración del sistema. c.- Lograr un adecuado manteni-

miento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia en 

capacitación para mejorar el servicio de agua potable. 

e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de 

abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población 

use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en 

los hogares de una manera racional evitando el desperdicio 

del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria 

para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar 

labores de vigilancia en todos los componentes del sistema 

(de microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- 

Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable 

y saneamiento.  

ARTÍCULO 7.- Para el logro de los objetivos indicados, 

la organización podrá realizar las siguientes actividades: 

a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 

tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 

concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer programas 

de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 

salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico 

a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento del 

sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de 

entes nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse 

con otras instituciones públicas y privadas para mantener 

el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad 

involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 

aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier 

actividad que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el 

sistema. 

CAPÍTULO III 

DE LOS MIEMBROS. CLASES DE MIEMBROS. 

ARTÍCULO 8.- La Junta Administradora de Agua, tendrá 

las siguientes categorías de miembros: a) Fundadores y b) 

Activos.

ARTÍCULO 9.- Miembros Fundadores: Son los que 

suscriben el acta de constitución de la Junta Administradora 

de Agua.

ARTÍCULO 10.- Miembros Activos: Son los que participan 

en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 11.- Son derechos de los miembros: a) Ambas 

clases de miembros tienen derecho a voz y voto. b) Elegir 

y ser electos. c) Presentar iniciativas e proyectos a la Junta 

Directiva. d) Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 

la adecuada gestión de los servicios. e) Presentar reclamos 
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ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. 

f) Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 

programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa 

y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la 

calidad del servicio que recibe. 

ARTÍCULO 12.- Son obligaciones de los miembros: 

a) Conectarse al sistema de saneamiento. b) Hacer uso 

adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la 

infraestructura. c) Pagar la tarifa por concepto de servicio de 

agua en las fechas establecidas. 

CAPÍTULO IV

DE LOS ÓRGANOS ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO. 

ARTÍCULO 13.- La dirección, administración, operación 

y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 

cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva; y, 

c.- Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS. 

ARTÍCULO 14.- La asamblea de Usuarios es la máxima 

autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 

colectiva de los abonados debidamente convocados. 

ARTÍCULO 15.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 

a.- Elegir o distribuir los miembros directivos de la Junta. b.- 

Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta 

Directiva. c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo.

DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

ARTÍCULO 16.- Después de la Asamblea de Usuarios, la 

Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de 

la Junta Administradora de Agua; y estará en funciones por un 

período de dos (2) años pudiendo ser reelectos por un período 

más, ejerciendo dichos cargos adhorem. Para ser miembro 

de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos 

establecidos en los artículos 36, 37 del Reglamento General 

de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento.

ARTÍCULO 17.- La Junta Directiva estará conformada por 

siete (7) miembros; a) Un Presidente. b) Un Vicepresidente 

c) Un Secretario d) Un Tesorero e) Un Fiscal, f) Un Vocal 

primero; y, g) Un Vocal segundo.

ARTÍCULO 18. - La Junta Directiva tendrá las siguientes 

funciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 

b.- Elaborar ejecutar el plan anual de trabajo. c. - Coordinar y 

ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 

mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de 

tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del 

servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar en cuenta de 

banco a nombre de la Junta de Agua, los fondos provenientes 

de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en 

efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. f. 

- Presentar informes en Asamblea General de abonados cada 

tres meses. g.- Cancelar o superar el servicio de agua a los 

usuarios. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimiento 

de agua, evitando su contaminación y realizando acciones de 

protección y reforestación de la Microcuenca. i.- Vigilar  el 

mantenimiento de la obras sanitarias en los hogares de los 

abonados.

ARTÍCULO 19. - Para tratar los asuntos relacionados con 

el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 

comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente 

en forma ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 

extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por 

mes. 
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DE LOS COMITÉS DE APOYO. 

ARTÍCULO 20.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 

comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. 

b.- Comité de Microcuenca. c.- Comite de Saneamiento.

ARTÍCULO 21.- Estos Comités estarán integrados a la 

estructura de la Junta Directiva, su función específica es la 

de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento 

y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en 

el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y 

los reglamentos que para designar sus funciones específicas 

y estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo 

siempre incorporar como miembro de los Comités de 

Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde 

Auxiliar y al Promotor de Salud, asignado a la zona como 

miembro del Comité de Saneamiento.

DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva de la Junta 

Administradora de Agua estará formada por: a) Presidente, 

b) Vicepresidente, c) Secretario, d) Tesorero, e) Fiscal, f) 

Vocal  Primero, g) Vocal Segundo. 

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- 

Convocar a sesiones. b) Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 

c.- Elaborar la agenda junto con el Secretario. d.- Autorizar 

y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- 

Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 

implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y 

extrajudicialmente a la Junta Administradora.

ARTÍCULO 24.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 

a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o 

definitiva, en este último caso se requerirá la mayoría simple 

de la Junta Directiva; b.- Supervisará las Comisiones que se 

asignen; c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta 

Directiva o la Asamblea. 

ARTÍCULO 25.- Son atribuciones del SECRETARIO: 

a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las 

actuaciones del Presidente de la Junta, excepto con lo 

relacionado con el dinero. c.- Firmar libros de Actas. d.- 

Encargarse de la correspondencia. e.- Convocar  junto con el 

Presidente. f.- Llevar el registro de abonados. g.- Organizar 

el archivo de la Junta Administradora. h.- Manejo de planillas 

de mano de obras.

ARTÍCULO 26. - Son Atribuciones del TESORERO: Es 

el encargado de manejar fondos, archivar documentos que 

indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar 

los fondos provenientes del servicio de contribuciones 

y otros  ingresos destinados al sistema. b.- Responder 

solidariamente con el Presidente del manejo y custodia de 

los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o 

del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad 

el registro y control de las operaciones que se refieren a 

entradas y salidas de dinero, tesorería de la Junta (libro de 

entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, 

pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a 

la Junta sobre el mantenimiento económico y financiero 

(cuenta bancaria), con copia a la municipalidad. e.- Dar 

a los abonados las explicaciones que soliciten sobre sus 

cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- 

Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación 

de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de 

ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 

Municipalidad. 

ARTÍCULO 27 .- Son Atribuciones del FISCAL: a.- Es 

el encargado de fiscalizar los fondos de la organización 
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b.- Supervisar y coordinar la administación de los fondos 

provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 

destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 

Junta  Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 

administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar 

el control y practicar las auditorias que sean necesarias para 

obtener una administración transparente de los bienes de la 

organización.

ARTÍCULO 28.- Son Atribuciones de LOS VOCALES: a.- 

Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 

que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 

convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el Comité 

de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité 

de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el 

Reglamento respectivo.

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO. 

ARTÍCULO 29. - Los recursos económicos de la Junta 

Admnistradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual 

de agua, •venta de derecho a pegue, multas, así como los 

intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles a inmuebles 

y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones 

y obras físicas del sistema d.- Con donaciones, herencias, 

legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 

personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 30.- Los recursos económicos de la Junta 

Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 

operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 

sistema de agua potable y saneamiento y que sea de beneficio 

para la comunidad.

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO 31.- En caso de disolución y liquidación de 

la Junta Administradora de Agua, los bienes de ésta serán 

donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 

siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, 

lo que señale la Asamblea de Usuarios, informando en 

primera instancia a la Municipalidad como titular de los 

servicios de agua potable y saneamiento, al Ente Regulador 

de los Servicios de Agua potable y Saneamiento, a las 

demás instancias  del sector Agua Potable y Saneamiento, 

cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil 

para su disolución y liquidación.

CAPÍTULO VII. 

DE LA REFORMA. 

ARTÍCULO 32. - Toda reforma o modificación a los 

presentes estatutos, deberá ser conforme a lo establecido 

en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y 

demás leyes del sector, cuya propuesta deberá ser sometida 

a aprobación en Asamblea General, por las tres cuartas 

partes de los usuarios o abonados asistentes, es decir, por 

mayoría calificada, siguiendo el mismo procedimiento de su 

aprobación.

CAPÍTULO VIII 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

ARTÍCULO 33.- Cualquier controversia que pudiera darse, 

se resolverá en primera instancia entre las partes dentro de 

un plazo de diez (10) días hábiles. 

ARTÍCULO 34.- De persistir los conflictos que no pudiesen 

resolverse en la primera instancia, para la conciliación y el 

arbitraje, deberá intervenir la Municipalidad como titutlar de 

los servicios y gobierno local. 
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ARTÍCULO 35. - Lo anterior será sin perjuicio de las 

acciones que surjan para cada miembro de la asociación, en 

relación a los presentes estatutos, Reglamento Interno y lo 

que la Ley señale como única vía judicial de resolución.

CAPÍTULO IX 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTÍCULO 36.- El ejercicio financiero de la Junta 

Administradora de Agua coincidirá con el año fiscal del 

Gobierno de la República.

ARTÍCULO 37.- La Junta Directiva, cada año rendirá 

informe financiero al Ente Rgualdor de los Servicios de Agua 

Potable y Saneamiento (ERSAPS) de todo actuado durante 

el año, asimismo, para efectos de transparencia, presentarán 

informes financieros y de actividades a la asamblea de 

usuarios y la Alcaldía Municipal.

ARTÍCULO 38.- Los programas, proyectos o actividades 

que la Junta ejecute no irán en detrimiento ni entorpecerán las 

que el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito 

de complementarlos de común acuerdo por disposición de 

este último.

SEGUNDO: La "JUNTA ADMINISTRADORA 

DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 

COMUNIDAD DE BUENA VISTA, MUNICIPIO DE 

LEPAERA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA", se 

inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y Descentralización, indicando 

nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de 

sus representantes y demás integrantes  de la Junta Directiva; 

asimismo, se ajustará a las disposiciones que dentro su 

marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, 

a través del representativo órgano interno verificando el 

cumplimiento de los objetivos para los cuales fue consituida.

TERCERO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 

DE BUENA VISTA, MUNICIPIO DE LEPAERA, 

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA", presentará 

anualmente ante el ENTE REGULADOR DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

(ERSAPS) los estados financieros auditados que reflejen los 

ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 

indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones 

y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 

donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 

herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 

se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, 

aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estales 

constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: la “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 

DE BUENA VISTA, MUNICIPIO DE LEPAERA, 

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA”, se somete a 

las disposiciones legales y políticas establecidas por la 

Secretaría de Estado y los demás entes contralores del 

Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 

garantizar la transparencia de la administración, quedando 

obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de 

las actividades que realicen con instituciones u organismos 

con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y 

fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: la disolución y liquidación de la “JUNTA 

ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BUENA 

VISTA, MUNICIPIO DE LEPAERA, DEPARTA-

MENTO DE LEMPIRA”, se hará de conformidad a sus 

estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que, una vez 

canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará 
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Instituto de Previsión 
Social de los Empleados 

de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras

INPREUNAH 
FE DE ERRATA

CONSIDERANDO (07): Que en fecha 28 de junio 

del 2024 en Sesión Extraordinaria CEDI 001-2024 del 

Comité de Inversiones del INPREUNAH, recomendó 

a la Junta Directiva modificar el plazo de amortización 

para los préstamos de vivienda hasta 30 años, conforme a 

los establecido en el Artículo 22 y 66 del Reglamento de 

Préstamos del Instituto de Previsión Social de los Empleados 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.

LICENCIADO RAÚL EDGARDO ESTRADA GOUGH

Secretario Junta Directiva a.i.

a formar parte de una organización legalmente constituida 

en Honduras, que reúna objetivos similares o una de 

beneficencia dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta 

Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones y transparencia del remanente de los 

bienes a que hace referencia el párrafo primero de este 

mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia luego 

de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 

Diario Oficial La Gaceta, con las limitaciones establecidas 

en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 

o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de 

su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente Resolución deberá inscribirse 

en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 

conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 

Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 

Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 

(DIRRSAC), para que emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 

de la presente Resolución, a razón de ser entregada a la 

“JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BUENA 

VISTA, MUNICIPIO DE LEPAERA, DEPARTA-

MENTO DE LEMPIRA”, cuya petición se hará a través de 

la junta directiva para ser proporcionado en forma gratuita, 

dando cumplimiento con el artículo 18 párrafo segundo de la 

Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 

NOTIFÍQUESE. (F y S) TOMÁS EDUARDO 

VAQUERO MORRIS, SECRETARIO DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 

___________

JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN (F y S) CELSO 

DONADÍN ALVARADO HERNÁNDEZ, SECRETARIO 

GENERAL”. Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los dos (02) días del mes de 

abril de dos mil veinticuatro (2024). 

NORMAN ALEXANDER ROMERO ANDINO 

OFICIAL JURIDICO 

ACUERDO DE DELEGACIÓN DE FIRMA No. 605-2022 

DE FECHA 03 DE AGOSTO DE 2022. 
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Sección “B”
JUZGADO DE LETRAS REPÚBLICA DE HONDURAS

 

AVISO TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado Primero de Letras 

Seccional de Copán, al público en general y para los efectos de 

ley, HACE SABER: Que MARCO ANTONIO GARCIA 

VILLAMIL mayor de edad, agricultor, casado, hondureño, 

con Documento Nacional de Identificación número 0401-

1962-00441 y con domicilio en la comunidad de Cerro Blanco 

del municipio de Santa Rosa departamento de Copán, JESUS 

HUMBERTO GARCIA VILLAMIL, mayor de edad, 

agricultor, casado, hondureño, con Documento Nacional 

de Identificación número 0401-1973-00479, con domicilio 

en la comunidad de Cerro Blanco del municipio de Santa 

Rosa departamento de Copán y JUAN ANGEL GARCIA 

VILLAMIL, mayor de edad, hondureño, agricultor, con 

Documento Nacional de Identificación número 0401-1975-

00833, con domicilio en la comunidad de Cerro Blanco 

del municipio de Santa Rosa departamento de Copán, con 

el debido respeto comparecemos ante usted solicitando 

se extienda Título Supletorio de Dominio sobre un Bien 

Inmueble (TERRENO) de nuestra legítima propiedad, el 

cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Del Punto 

Uno al Punto Dos Ochenta Punto Cero Seis Metros (80.06 

Mts), colinda con el señor Francisco López, del Punto Dos 

Al Punto Tres Sesenta y Dos Punto Trece Metros (62.13 

Mts), colinda con calle de por medio y Francisco López; 

del Punto Tres al Punto Cuatro Treinta y Dos Punto Treinta 

y Cinco Metros (32.35 Mts), colinda con calle de por 

medio y Francisco López; del Punto Cuatro al Punto Cinco 

Veintisiete Punto Diecisiete Metros (27.17 Mts), colinda con 

calle de por medio y Francisco López; del Punto Cinco al 

Punto Seis, Cuarenta y Uno Punto Cero Cinco Metros (41.05 

Mts), colinda con calle de por medio y Francisco López; 

del Punto Seis al Punto Siete Veintisiete Punto Cuarenta y 

Seis Metros (27.46 Mts), colinda con calle de por medio 

y Francisco López; del Punto Siete al Punto Ocho Ciento 

Ochenta y Siete Punto Cuarenta y Seis Metros (187.46 Mts), 

colinda con calle de por medio y Francisco López; del Punto 

Ocho al Punto Nueve Cuatrocientos Treinta y Seis Punto 

Cero Cero Metros (436.00 Mts), colinda con zona libre; del 

Punto Nueve Al Punto Diez Ciento Setenta y Nueve Punto 

Setenta y Uno Metros (179.71 Mts), colinda con Osear 

López, del Punto Diez al Punto Uno Cuatro Cientos Seis 

Punto Cero Dos Metros (406.61 Mts), colinda con Hilario 

López; haciendo un área total de CIENTO CUATRO MIL 

COMA SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PUNTO 

CERO CERO METROS CUADRADOS (104,699.00 

M2) equivalentes a CIENTO CINCUENTA MIL COMA 

CIENTO SESENTA Y CINCO PUNTO CINCUENTA 

Y NUEVE VARAS CUADRADAS (150,165.59 

Vrs2) equivalentes a QUINCE PUNTO CERO DOS 

MANZANAS (15.02 Mnz).- El cual ha poseído en forma 

quieta pacífica e interrumpidamente por más de diez años y 

en la que los testigos OSCAR GUERRA LÓPEZ, PABLO 

LÓPEZ CÁRDENAS, HELADIO HERNANDEZ 

SARMIENTO, quienes afirmaran ser cierto.

Santa Rosa de Copán, 12 de abril del año dos mil veinticuatro.

JUAN MIGUEL ROBLES HERNÁNDEZ

SECRETARIO, POR LEY 

26 A. 2024
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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras 

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha veintiocho (28) de octubre del dos mil 
veintidós (2022), compareció ante este Juzgado el Abogado 
JAVIER EDUARDO GARCIA MEJIA, en su condición 
de representante procesal del señor OMAR SALVADOR 
GALLARDO MARTINEZ, incoando demanda en materia 
personal. Con orden de ingreso número 0801-2022-01774, 
contra el Estado de Honduras, a través de la INSTITUTO 
DE LA PROPIEDAD. Se promueve demanda contenciosa 
administrativa por el procedimiento especial en materia de 
personal. Para que se declare la nulidad e ilegalidad de un 
Acto Administrativo de carácter particular consistente en el 
Acuerdo de Cancelación por despido directo IP-DGR-No. 
515-2022, efectuado por el director general de registros 
Abogado Cresencio Elías Muñoz Ruiz. Se denuncian vicios 
de nulidad. Violación al debido proceso. Falta de motivación 
en la notificación. Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada y como medida de restablecimiento el 
reintegro a su puesto de trabajo o a uno de igual o mejores 
condiciones con el pago de los salarios dejados de percibir a 
título de daños y perjuicios desde la fecha de la cancelación 
hasta que sea ejecutoria la sentencia definitiva. Pago de 
derechos adquiridos. Aumentos de salario otorgado a los 
demás empleados de la institución. Costas. Se acompañan 
documentos. Poder. 

ABG. KARINA ELEZABETH GALVEZ REYES
SECRETARIA GENERAL

26 A. 2024
_______

PODER JUDICIAL

AVISO

LA INFRASCRITA, SECRETARIA ADJUNTA DEL 
JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL 
DE EL PROGRESO YORO, AL PÚBLICO EN 
GENERAL Y PARA LOS EFECTOS DE LEY. HACE 
SABER: Que la señora EDITZA MAGDALENA DELCID 
AMAYA, ha presentado ante el Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de el Progreso Yoro, solicitud a efecto de que 
se declare la muerte presunta de su padre, el señor SIMON 
DEL CID DIAZ desde el 01-septiembre-1999, pues desde 
la fecha se han hecho intentos de búsqueda que han sido 
infructuosos por lo que se pone en conocimiento lo anterior 
o que cualquier persona que lo haya visto proporcione 
información al respecto, procurar la búsqueda y dar con el 

paradero del señor SIMON DEL CID DIAZ, todo por lo 
cual procédase a las publicaciones en el Diario oficial La 
Gaceta, por tres veces consecutivas con intervalos de cuatro 
meses por menos entre cada dos publicaciones. 

Actúa los Abogados JUAN CARLOS FLORES OVIEDO y 
MAX DAVILA NOLASCO en su condición de Apoderados 
Legales de la parte solicitante EDITZA MAGDALENA 
DELCID AMAYA. 

El Progreso Yoro, 09 de septiembre del año 2022

ABG. SARA CHAVEZ BENITEZ
SECRETARIA ADJUNTA

26 A. 2024
_______

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
DEPARTAMENTAL DE OCOTEPEQUE

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria Juzgado de Letras de Ocotepeque, 
al público en general y para efectos de Ley, HACE 
CONSTAR: Que el señor CARLOS ORELLANA 
ESPINOZA, ha solicitado Título Supletorio del inmueble 
siguientes: Un lote de terreno con un área de OCHENTA 
Y DOS MIL CUATRO METROS CUADRADOS CON 
SESENTA Y NUEVE CENTECIMAS DE METRO 
CUADRADO (82,004.69M2), equivalente A ONCE 
MANZANAS CON SETENTA Y CINCO CENTECIMAS 
DE MANZANA (11,75 Mz), ubicado en lugar denominado 
El Acan, municipio de San Francisco del Valle, departamento 
de Ocotepeque, con las colindancias siguientes: AL NORTE, 
colinda con DENIS ARNOLDO HENRIQUEZ MEJIA; AL 
NORESTE, colinda con Lebi Aguilar Orellana, Suyapa 
del Carmen Santos Polanco y Denis Arnoldo Henríquez 
Mejía; AL NOROESTE, colinda con Sucesión Orellana; 
AL SUR, colinda con Carmela Gomes De Jesús y calle 
privada en propiedad de Carlos Orellana Espinoza de por 
medio con Margarita Ortega Manca y Daniel Pleitez Ortega; 
AL SURESTE, colinda con carretera pavimentada; y, AL 
SUROESTE, colinda con Carmen Menéndez Posadas, 
inmueble este que hube por donación de parte de su esposa 
la señora DORIS AMANDA MELGAR RIVERA, mediante 
documento privado de fecha (3) de febrero del año dos mil 
diez (2010).- El cual es de naturaleza privada y he poseído 
en forma quieta, pacífica y no interrumpida por más de doce 
años (12 años). Representante Legal Abg. EDGAR JAVIER 
MADRID.- 

Ocotepeque, 20 de junio del año 2023

Abg. JORGE ARTURO LOPEZ, SRIO. ADJUNTO
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL 

DE OCOTEPEQUE

25 J., 25 J. y 26 A. 2024
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2024-149
Fecha de presentación: 2024-01-09
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PFIZER INC. 
Domicilio: 66 Hudson Boulevard East, New York, NY 10001-2192, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 VEVADEQ
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de enfermedades y trastornos autoinmunes, cardiovasculares, sistema nervioso 
central, endocrinos, gastrointestinales, genéticos, infecciosos, inflamatorios, renales, 
hepáticos, menopáusicos, metabólicos, musculoesqueléticos, neurodegenerativos, 
neurológicos, neuromusculares y virales; preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento de trastornos sanguíneos, trastornos del crecimiento óseo, trastornos de 
la piel, artritis, cáncer, hipertensión, dolor, accidentes cerebrovasculares, obesidad y 
diabetes; preparaciones farmacéuticas, principalmente, preparaciones antiinfecciosas, 
preparaciones dermatológicas medicinales y preparaciones para dejar de fumar; 
vacunas para covid-19, enfermedad meningocócica, influenza, enfermedad de Lyme, 
neumococo conjugado, estreptococo, virus respiratorio sincitial, encefalitis de 
garrapata, infección por clostridioides difficile, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-7118
Fecha de presentación: 2023-11-08
Fecha de emisión: 29 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES CERVECERAS CENTROAMERICANAS, S.A. 
Domicilio: Avenida Federico Boyd y 51, Scotia Plaza, piso 9 a 11, Aquilino de la Guardia, 
Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  Fusión Piña Colada Breeze

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta, sin dar exclusividad 
sobre los términos “FUSION” y “PIÑA COLADA”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, en específico, bebidas de tipo 
hard seltzer, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024

Número de Solicitud: 2023-6311
Fecha de presentación: 2023-09-28
Fecha de emisión: 27 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Consumer Care AG 
Domicilio: Peter Merian Str. 84, 4052 Basel, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Rosado, Azul y Gris, tal 
como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas; alimentos y sustancias 
dietéticas adaptadas para uso médico; suplementos dietéticos para humanos; bebidas 
dietéticas complementarias; tabletas efervescentes; suplementos nutricionales; 
preparaciones vitamínicas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5396
Fecha de presentación: 2023-08-23
Fecha de emisión: 19 de abril de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: SAINT GEORGES CAPITAL MARKETS, S.A. 
Domicilio: Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  En pro de ti
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda se adhiere a la marca 
PROMERICA con registro No. 14561.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros, servicios financieros, negocios monetarios, 
negocios inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
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Número de Solicitud: 2023-1593
Fecha de presentación: 2023-03-17
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Pharmalys Laboratories SA 
Domicilio: Schochenmühlestrasse 2, 6340 Baar, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

PHARMALYS LABORATORIES
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
“PHARMALYS LABORATORIES”; sin dar exclusividad de uso de la palabra 
Laboratories.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Leche y productos lácteos; leche en polvo; leche de 
almendras; leche de almendras para uso culinario; almendras procesadas; leche de 
cacahuete; leche de cacahuetes para uso culinario; bebidas a base de leche de coco; 
bebidas a base de leche de almendras; compotas; bebidas en las que predomina la leche; 
leche de coco en polvo; leche de coco en polvo; sucedáneos de la leche; sucedáneos 
de la leche instantánea para bebidas; bebidas a base de leche que contienen frutas; 
bebidas a base de leche que contienen zumo de frutas; leche evaporada; leche de 
arroz; leche de soja; batidos de leche; yogur; bebidas elaboradas con yogur; bebidas 
en las que predomina la leche; bebidas a base de productos lácteos; aceites y grasas 
para uso alimenticio; productos lácteos, a saber, mantequilla, queso, nata (producto 
lácteo), yogur, séré, leche en polvo y proteínas lácteas para uso alimenticio; barritas 
alimenticias de frutas, a base de frutas, cereales, frutos secos y azúcar; aperitivos a 
base de frutas; postres a base de leche y postres a base de frutas, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-6217
Fecha de presentación: 2023-09-26
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Zoetis Services LLC
DOMICILIO: 10 Sylvan Way, Parsippany, NJ 07054, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  PORTELA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Analgésico inyectable para perros y gatos, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024

Número de Solicitud: 2023-6917
Fecha de presentación: 2023-10-30
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: : Boehringer lngelheim International GmbH 
Domicilio: Binger StraBe 173 55218 Ingelheim, Alemania.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

    BRYPEMDI

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades y trastornos del tracto alimentario y del metabolismo y de la sangre 
y órganos hematopoyéticos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades y trastornos del sistema cardiovascular, sistema musculo-esquelético, 
sistema nervioso central, sistema nervioso periférico, sistema genitourinario y sistema 
respiratorio; y preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades 
y trastornos dermatológicos, hormonales, infecciosos, virales y oncológicos, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-6916
Fecha de presentación: 2023-10-30
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: OM Pharma SA 
Domicilio: Rue du Bois-du-Lan 22, 1217 Meyrin, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  
 TUSSIS-OM

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades respiratorias y enfermedades pulmonares, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
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Número de Solicitud: 2023-4869
Fecha de presentación: 2023-07-28
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N° 2023078 de fecha 31/01/2023 de Liechtenstein.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Immersive Video
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “IMMERSIVE 
VIDEO” en su conjunto sin dar exclusividad a los términos por 
separado
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Computadoras; computadoras 
portátiles; tabletas; hardware de la computadora; aparatos e 
instrumentos de telecomunicaciones; teléfonos; móviles; teléfonos 
inteligentes; dispositivos de comunicación inalámbricos para 
proporcionar acceso a internet y enviar, recibir y transmitir datos, 
imágenes, audio, vídeo y contenido multimedia; dispositivos 
electrónicos digitales manuales para proporcionar acceso a internet 
y enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, mensajes de voz, 
correo electrónico, datos, imágenes, audio, vídeo y contenido 
multimedia; hardware de computadora portátil; computadoras 
portátiles; rastreadores de actividad portátiles; relojes inteligentes; 
anillos inteligentes; gafas inteligentes; aparatos de 
telecomunicaciones en forma de joyas; pulseras conectadas; cascos; 
aparatos de transmisión y reproducción de sonido; altavoces de 
audio; altavoces inteligentes; centros de automatización del hogar; 
centros domésticos inteligentes; aparatos de reconocimiento de voz; 
micrófonos; asistentes digitales personales; auriculares; audifonos; 
auriculares colocados en la cabeza; auriculares para comunicación 
remoto; almohadillas para auriculares; dispositivos de transmisión 
de medios digitales; decodificadores; hardware de computadora 
para transmitir y permitir la visualización de audio, vídeo, televisión, 
películas, imágenes digitales y otros contenidos multimedia; 
lectores de libros electrónicos; aparatos de comunicación en red; 
reproductores multimedia portátiles; dispositivos periféricos de 
computadora; dispositivos periféricos para computadoras, teléfonos 
inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, anillos 
inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos 
inteligentes, auriculares colocados en la cabeza, audífonos, 
dispositivos electrónicos digitales manuales y reproductores de 
audio y vídeo; periféricos portátiles para uso con computadoras, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, anillos 
inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos 
inteligentes, auriculares, televisores, decodificadores, dispositivos 
electrónicos digitales portátiles y reproductores de audio y vídeo; 
auriculares, gafas, anteojos, controladores, controles remotos y 
pantallas de realidad virtual; auriculares colocado en la cabeza, 
gafas, anteojos, controladores, controles remotos y pantallas de 

realidad aumentada; periféricos portátiles para jugar videojuegos; 
controladores para uso con contenido multimedia digital interactivo; 
gafas 3D; anteojos; anteojos para sol; gafas de sol; gafas ópticos; 
productos ópticos; aparatos e instrumentos ópticos; lentes ópticos; 
estuches para anteojos; cordones para anteojos; monturas de gafas; 
lentes de anteojos; lentes de contacto; recipientes para lentes de 
contacto; lentes correctores; oculares; instrumentos que contienen 
oculares; monitores de vídeo; monitores de computadora; pantallas 
de visualización; pantallas colocadas en la cabeza; pantallas de 
visualización portátiles; televisores; receptores y monitores de 
televisión; pantallas táctiles interactivas; interfaces para 
computadoras, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, televisores y dispositivos electrónicos digitales de 
mano; pantallas de visualización electrónicas para computadoras, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 
televisores, dispositivos electrónicos digitales portátiles y 
reproductores de audio y vídeo; teclados; ratones; alfombrilla para 
ratón; impresoras para computadoras; lápiz de computadora; 
bolígrafos electrónicos; dispositivos de seguimiento inalámbricos 
para localizar artículos; etiquetas electrónicas para productos; 
dispositivos, lectores, etiquetas, tarjetas y adhesivos habilitados 
para NFC; tarjetas inteligentes; pulseras de identificación 
codificadas; tarjetas de acceso codificadas; llaveros electrónicos 
como aparatos de control remoto; periféricos informáticos utilizados 
para localizar, controlar y rastrear artículos; cámaras; cámaras de 
teléfonos móviles; lente de la cámara del teléfono inteligente; 
flashes para teléfonos inteligentes; chips de ordenador; circuitos 
integrados; aparatos de identificación y autenticación biométrica; 
máquinas de examen de huellas dactilares; aparatos de 
reconocimiento facial; escáneres de huellas dactilares; escáneres 
biométricos; escáneres de iris biométricos; cerraduras biométricas; 
controles remotos para controlar ordenadores, teléfonos móviles, 
periféricos portátiles, relojes inteligentes, altavoces inteligentes, 
gafas inteligentes, auriculares, auriculares colocados en la cabeza, 
reproductores de audio y vídeo, televisores, decodificadores, 
dispositivos electrónicos digitales portátiles, reproductores de audio 
y vídeo y sistemas de entretenimiento doméstico; unidades de disco; 
unidades de disco duro; dispositivos de memoria informática; 
aparatos de almacenamiento de datos; aparatos de procesamiento de 
datos; imanes; robots humanoides con inteligencia artificial; 
convertidores de analógico a digital; servidores de internet; 
dispositivos de codificación y decodificación; fichas de seguridad; 
escáneres 3D; escáneres de entrada y salida digital; transmisores y 
receptores de radio; sistema de posicionamiento global (aparatos 
GPS); interfaces de usuario para ordenadores de a bordo de vehículos 
de motor; aparatos de navegación para vehículos; kits de manos 
libres para teléfonos; aparatos de visualización frontal para 
vehículos; soportes para micro-teléfonos de automóviles; 
alfombrillas para salpicaderos adaptadas para sostener teléfonos 
móviles y teléfonos inteligentes; aparatos de audio para vehículos 
de motor; aparatos de mando y reconocimiento de voz; aparatos de 
navegación por satélite; aparatos de comunicación por satélite; 
equipos para recibir, procesar y transmitir información de voz, 
vídeo, datos y ubicación a través de satélites; baterías eléctricas para 
vehículos; estaciones de carga para vehículos eléctricos; aparatos de 
entrada y encendido de vehículos sin llave; partes y accesorios para 
computadoras, periféricos de computadora, dispositivos electrónicos 
móviles, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, anteojos inteligentes, parlantes inteligentes, 
concentradores domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, 
auriculares, auriculares, reproductores de audio y vídeo y hardware 
portátil; baterías; baterías solares; baterías recargables; cargadores 
de batería; cargadores de energía portátiles; cargadores de batería 
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inalámbricos; cargadores de batería para ordenadores, periféricos de 
ordenador, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, gafas inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares 
colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos digitales de mano 
y reproductores de audio y vídeo; cargadores inalámbricos para 
computadoras, periféricos de computadora, teléfonos móviles, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, 
parlantes inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 
auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, 
dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores de audio 
y vídeo; aparatos de carga para ordenadores, periféricos de 
ordenador, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, gafas inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares 
colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos digitales de mano 
y reproductores de audio y vídeo; alfombrillas de carga y estuches 
de carga adaptados para ordenadores, periféricos informáticos, 
teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares colocados en la 
cabeza, dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores 
de audio y vídeo; adaptadores de corriente; conectores eléctricos y 
electrónicos, acopladores, hilos, cables, cargadores, muelles, 
estaciones de acoplamiento y adaptadores para su uso con 
ordenadores, periféricos de ordenador, dispositivos electrónicos 
portátiles, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, anteojos inteligentes, concentradores domésticos 
inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares colocados en la 
cabeza, reproductores de audio y vídeo, televisores y decodificadores; 
cargadores de baterías eléctricas; cargadores de cigarrillos 
electrónicos; soportes para monitores de ordenador, periféricos de 
ordenador, tabletas, ordenadores portátiles, teléfonos móviles, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 
altavoces inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 
auriculares, audífonos, televisores, decodificadores, dispositivos 
electrónicos digitales de mano y reproductores de audio y vídeo; 
bolsas, fundas, fundas, fundas, correas, cordones y soportes para 
ordenadores, periféricos de ordenador, teléfonos móviles, teléfonos 
inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, anillos 
inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos 
inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares colocados en la 
cabeza, dispositivos electrónicos digitales de manuales y 
reproductores de audio y vídeo; protectores de pantalla para 
monitores de computadora, pantallas de computadora, teléfonos 
móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos 
inteligentes, televisores y dispositivos electrónicos digitales de 
mano; películas protectoras para ordenadores, teléfonos móviles, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 
televisores y dispositivos electrónicos digitales manuales; palos 
para selfies; lentes para selfies; anillos de luz para selfies para 
teléfonos inteligentes, ordenadores, ordenadores portátiles y 
tabletas; almohadillas de refrigeración para ordenadores portátiles; 
hardware informático para su uso en el control de sistemas 
domóticos, incluyendo iluminación, electrodomésticos, calefacción 
y aire acondicionado, timbres de puertas y alarmas de seguridad; 
aparatos electrónicos activados por voz y de reconocimiento de voz 
para controlar dispositivos electrónicos de consumo y sistemas 
residenciales; sistemas de control climático que consisten en 
dispositivos de control de calefacción; termostatos; monitores, 
sensores y controles para dispositivos y sistemas de aire 
acondicionado, calefacción y ventilación; aparatos de control de 
iluminación; enchufes eléctricos; interruptores eléctricos y 
electrónicos; alarmas, sensores de alarma y sistemas de control de 

alarmas; detectores de humo y monóxido de carbono; cerraduras y 
pestillos eléctricos y electrónicos para puertas y ventanas; teclados 
y controles eléctricos y electrónicos para puertas de garaje; aparatos 
y sistemas de vigilancia y seguridad residencial; software de 
ordenador; software de computadora para instalar, configurar, 
operar y controlar computadoras, periféricos de computadora, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, 
anillos inteligentes, parlantes inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares, 
dispositivos electrónicos digitales de mano, televisores, 
decodificadores, reproductores de audio y vídeo y sistemas de 
entretenimiento doméstico; software de reconocimiento de gestos; 
software de reconocimiento de voz; software de reconocimiento de 
imágenes; software de reconocimiento facial; software de 
identificación biométrica; software de desarrollo de aplicaciones; 
software informático para su uso como interfaz de programación de 
aplicaciones (API) para crear aplicaciones de software; software 
para procesar, transmitir y mostrar texto, datos, imágenes, audio, 
contenido audiovisual y otro contenido multimedia; software para 
enviar y recibir mensajes electrónicos, alertas, notificaciones y 
recordatorios; software de juegos de computadora; programas de 
videojuegos; software de realidad virtual; software de realidad 
aumentada; software para navegar en entornos de realidad virtual y 
realidad aumentada; software para permitir que ordenadores, 
dispositivos móviles y teléfonos móviles proporcionen experiencias 
de realidad virtual y realidad aumentada; productos virtuales 
descargables, en concreto, programas informáticos con productos 
electrónicos, auriculares, gafas, prendas de vestir, calzado, artículos 
para la cabeza, joyas, cosméticos, bebidas, equipos deportivos, 
vehículos y juguetes para su uso en mundos virtuales en línea; 
software para proporcionar información geográfica, mapas 
interactivos e imágenes aéreas y de satélite; monederos electrónicos 
descargables; software para facilitar transacciones comerciales a 
través de dispositivos móviles de telecomunicaciones; archivos de 
audio descargables, archivos de imagen, archivos de vídeo, archivos 
de música y contenido multimedia; grabaciones de audio y visuales 
descargables, podcasts, libros, publicaciones periódicas, grabaciones 
musicales, películas, películas y programas de televisión; protectores 
de pantalla descargables para ordenadores, teléfonos y relojes 
inteligentes; emoticones descargables; gráficos informáticos 
descargables; tonos de llamada descargables; fuentes tipográficas 
descargables; agendas electrónicas; aparatos para comprobar el 
correo postal; cajas registradoras; mecanismos para aparatos que 
funcionan con monedas; máquinas de dictar; marcadores de 
dobladillo; máquinas de votación; máquinas de selección de 
premios; hologramas; máquinas de fax; aparatos e instrumentos de 
pesaje; medidas; tablones de anuncios electrónicos; aparatos de 
medición; obleas [rebanadas de silicio]; filamentos conductores de 
luz [fibras ópticas]; pararrayos; aparatos de ionización que no sean 
para el tratamiento de aire o agua; extintores; aparatos radiológicos 
para uso industrial; dibujos animados; velas de huevo; silbatos para 
perros; imanes decorativos; cercas electrificadas; retardadores 
portátiles de control remoto para automóviles; silbatos deportivos, 
de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
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Número de Solicitud: 2023-4913
Fecha de presentación: 2023-08-01 
Fecha de emisión: 5 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KAI XU (MR. PRICE) 
Domicilio: 1ra avenida, entre veinticuatro y veinticinco (24 y 25) calle, Barrio Guadalupe, 
al Noreste de la ciudad de San Pedro Sula, atrás de la Cervecería Hondureña, San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, CP 21101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Mario Leonel Valle Carías
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FUMOT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tabaco; sucedáneos del tabaco; cigarrillos; puros; 
cigarrillos electrónicos; vaporizadores bucales para fumadores; artículos para 
fumadores; cerillas, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

9, 26 A. y 10 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2024-1676
Fecha de presentación: 2024-03-11 
Fecha de emisión: 29 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: : WILFREDO FIALLOS MELGAR 
Domicilio: Lepaera, Lempira, Barrio San Juan, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANGIE RAQUEL VELASQUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
THE FIALLOS BREW
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “THE FIALLOS BREW” 
en su conjunto, sin dar exclusividad de uso sobre la palabra BREW, los demás 
elementos denominativos incorporados en la etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de cafetería, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 26 A. y 10 S. 2024

Número de Solicitud: 2023-5308
Fecha de presentación: 2023-08-21 
Fecha de emisión: 18 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SOCIEDAD TECNOLOGIA COMUNICACIONES Y SERVICIOS DE 
HONDURAS, S.A. (TECHNOSS, S.A.) 
DOMICILIO: Boulevard Económica Europea, contiguo a Aeropuerto Toncontín, a la par 
COCESNA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LIDIA PAMELA PINEL
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NEFRO CENTRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios médicos, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 26 A. y 10 S. 2024

Número de Solicitud: 2023-6475
Fecha de presentación: 2023-10-12
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EDUARDO JOSÉ XOYON ENAMORADO
DOMICILIO: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
NUBIA MILAGRO TORRES CHÁVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAMY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “CAMY” y la apariencia de su 
etiqueta los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel higiénico; hojas de papel absorbente; servilletas de 
papel; papel de aluminio, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
_______
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Número de Solicitud:  2023-6633
Fecha de presentación: 2023-10-19
Fecha de emisión: 23 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Interjuris Abogados Honduras S.A. de C.V.
Domicilio: Colonia San Carlos, Avenida Ecuador, contiguo a la 
Embajada de Japón, Torre San Carlos, Décimo Piso, CP 11101, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sebastian Aguirre Zambrano
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestación de servicios legales y 
jurídicos tanto a personas naturales y jurídicas; desarrollo de labores 
de consultoría internacional mediante interacción de equipos 
multidisciplinarios de profesionales en materia legal; contable; 
económica; financiera; ambiental; prestación de servicios de 
Due Dilligence en operaciones de compra y venta de sociedades; 
colaboración con entidades públicas y privadas en el desarrollo de 
planes operaciones; elaboración y revisión de proyecto de Ley; 
participar en el desarrollo de consultorías en temas legales, de 
recursos humanos, de medio ambiente, temas demográficos y de 
cualquier índole; prestara servicios de asesoría en la elaboración 
de propuestas a presentarse en licitaciones o concursos ante 
instituciones pública o privadas nacionales o internacionales; 
representación de casas nacional o internacionales; servicios de 
consultoría en las áreas de industria, comercio, educación, salud, 
transporte, vivienda, agricultura, pesca y ganadería; asesoría y 
representación en temas de propiedad industrial y derechos de 
autor, registro de marcas, patentes, licencias y franquicias; asesoría 
y representación en trámites de carácter administrativos ante 
instituciones del Estado de Honduras; asesoría y representación en 
procesos penales; laborales; contencioso administrativo; civiles; 
mercantiles; familia; inquilinato; arbitraje y conciliación, de la 
clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 26 A. y 10 S. 2024

Redipro

Número de Solicitud:  2023-6506
Fecha de presentación: 2023-10-13
Fecha de emisión: 23 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Interjuris Abogados Honduras S.A. de C.V.
Domicilio: Colonia San Carlos, Avenida Ecuador, contiguo a la 
Embajada de Japón, Torre San Carlos, Décimo Piso, CP 11101, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sebastián Aguirre Zambrano
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Inter global legal
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la 
denominación, sin otorgar exclusividad de las palabras por 
separado.
I.- Reivindicaciones: El logo está conformado por una esfera 
y por las palabras "Inter global legal" la esfera está conformada 
por el pantone 7692C, las palabras "Inter global" por el pantone 
7692C y la palabra "legal" por el pantone 166C.
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestación de servicios legales y 
jurídicos tanto a personas naturales y jurídicas; desarrollo de labores 
de consultoría internacional mediante interacción de equipos 
multidisciplinarios de profesionales en materia legal; contable; 
económica; financiera; ambiental; prestación de servicios de 
Due Dilligence en operaciones de compra y venta de sociedades; 
colaboración con entidades públicas y privadas en el desarrollo de 
planes operaciones; elaboración y revisión de proyecto de Ley; 
participar en el desarrollo de consultorías en temas legales, de 
recursos humanos, de medio ambiente, temas demográficos y de 
cualquier índole; prestara servicios de asesoría en la elaboración 
de propuestas a presentarse en licitaciones o concursos ante 
instituciones pública o privadas nacionales o internacionales; 
representación de casas nacional o internacionales; servicios de 
consultoría en las áreas de industria, comercio, educación, salud, 
transporte, vivienda, agricultura, pesca y ganadería; asesoría y 
representación en temas de propiedad industrial y derechos de 
autor, registro de marcas, patentes, licencias y franquicias; asesoría 
y representación en trámites de carácter administrativos ante 
instituciones del Estado de Honduras; asesoría y representación en 
procesos penales; laborales; contencioso administrativo; civiles; 
mercantiles; familia; inquilinato; arbitraje y conciliación, de la 
clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 26 A. y 10 S. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  AGOSTO  DEL  2024      No. 36,622

Número de Solicitud:  2021-5914
Fecha de presentación: 2021-11-04
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA DEL CARIBE DE GUATEMALA, S.A.
Domicilio: 13 Ave 3-26 Zona 1 Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KENIA PATRICIA CORTES RICO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DICSOL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos higiénicos, artículos impregnados 
con productos desinfectante o antibacterial en aerosol, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 26 A. y 10 S. 2024

_______

Número de Solicitud:  2022-6481
Fecha de presentación: 2022-11-03
Fecha de emisión: 31 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ACTIVA S.A. DE C.V.
Domicilio: Soyapango, San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
KENIA PATRICIA CORTES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para ser usados 
como: analgésicos, antiinflamatorios, anttiinfecciosos, mucolitos y antitusivos, 
antiulcerosos y antiácidos, antidiarreicos y laxantes, antipiréticos, antirreumáticos, 
antiarrítmicos, cardiotónicos, antituberculosos, bloqueadores adrenérgicos, 
antihistamínicos, antihiperurícemicos, antiparkinsonianos, antineuropáticos, 
antifibromialgicos, antihipertensivos, antigotosos, antivirales, anestésicos, 
hipoglucemiantes, lipidemicos, hiperplasia prostática, neuroestimulantes, 
neuroprotectores, psicoestimulantes, vasodilatadores coronarios, dermatológicos, 
antigripales, suplementos nutricionales, multivitamínicos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 26 A. y 10 S. 2024

MEBEQUIN

Número de Solicitud: 2022-6390
Fecha de presentación: 2022-10-31
Fecha de emisión: 18 de enero de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA DELGADO S.A. DE C.V.
Domicilio: Colonia 21 de Octubre, Residencial El Rincón de la Leona, Plantel 
Induma, local No. 4, Tegucigalpa,  Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
KENIA PATRICIA CORTES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial destinado a 
importación y exportación de productos medicinales, realizar inversiones 
industriales y comerciales de medicamentos, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 26 A. y 10 S. 2024

DIDELSA

_______

Número de Solicitud: 2023-6861
Fecha de presentación: 2023-10-26
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Inversiones de Importaciones y Exportaciones, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, conocida también como (INVERSIONES IMEXSA).
Domicilio: Col. El Loarque, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JUAN MANUEL ALEMAN
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROASTING TOWN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café; sucedáneos del café, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 26 A. y 10 S. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  AGOSTO  DEL  2024      No. 36,622

Número de Solicitud:  2024-201
Fecha de presentación: 2024-01-12 
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO 5000 BANANA ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su conjunto y la apariencia de 
la etiqueta sin dar exclusividad a los términos al número 5000 y las palabras "BANANA y 
ICE" de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; 
cigarros; encendedores para fumadores; fósforos; ceniceros para fumadores, boquillas 
para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, pitilleras 
para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos 
de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas 
portátiles para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para 
cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para 
calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; dispositivos y partes 
de dispositivos para calentar sucedáneos del tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; 
cigarrillos que  contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; bolsas de 
nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 A. 10 y 25 S. 2024

Número de Solicitud:  2023-4522
Fecha de presentación: 2023-07-14
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Tizo LLC 
Domicilio: 221 N., Broad Street, Suite 3A, Middletown, Delaware, Zip Code 19709, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
tizo
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Software especializado en tercerización de logística de 
la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A. 10 y 25 S. 2024

_______

Número de Solicitud: 2023-6280
Fecha de presentación: 2023-09-28
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval S.A.
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, Santiago, Chile.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Corticoide y producto antihistamínico para la 
rinoconjuntivitis alérgica, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A. 10 y 25 S. 2024

NEODIX

Número de Solicitud: 2023-6058
Fecha de presentación: 2023-09-21
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: General Motors LLC
Domicilio: 300 Renaissance Center, Ciudad de Detroit, Estado de Michigan, 48265-3000. 
Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cargadores de baterías de pared para vehículos eléctricos; 
cargadores de baterías para vehículos eléctricos; cables y cordones para cargadores de 
baterías de vehículos eléctricos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A. 10 y 25 S. 2024

ULTIUM

_______
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  AGOSTO  DEL  2024      No. 36,622

Número de Solicitud: 2024-202
Fecha de presentación: 2024-01-12
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO 5000 MENTHOL ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su conjunto y la apariencia de 
la etiqueta sin dar exclusividad a los términos al número 5000 y las palabras "MENTHOL 
y ICE" de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; 
cigarros; encendedores para fumadores; fósforos; ceniceros para fumadores, boquillas 
para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, pitilleras 
para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos 
de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas 
portátiles para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para 
cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para 
calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; dispositivos y partes 
de dispositivos para calentar sucedáneos del tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; 
cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; bolsas de 
nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 A. 10 y 25 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-6467
Fecha de presentación: 2023-10-11
Fecha de emisión: 28 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: General Motors LLC
Domicilio: 300 Renaissance Center, Ciudad de Detroit, Estado de Michigan, 48265-3000, 
Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
dexdrive EV GM APPROVED
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de los términos de forma separada. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Lubricante para vehículos de motor, especialmente, 
lubricante para unidad de accionamiento eléctrico, de la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A. 10 y 25 S. 2024

Número de Solicitud: 2023-6049
Fecha de presentación: 2023-09-21
Fecha de emisión: 3 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KENVUE INC.
Domicilio: 199 Grandview Road, Skillman, New Jersey 08558, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Crema contra las erupciones, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A. 10 y 25 S. 2024

DESITIN

_______

Número de Solicitud: 2023-6279
Fecha de presentación: 2023-09-27
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval S.A.
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, Santiago, Chile.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto antihistamínico para la rinoconjuntivitis 
alérgica, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A. 10 y 25 S. 2024

DEXTABET
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  AGOSTO  DEL  2024      No. 36,622

Número de Solicitud: 2023-4870 
Fecha de presentación: 2023-07-28
Fecha de emisión: 8 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Immersive Video
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca "IMMERSIVE VIDEO" en su 
conjunto sin dar exclusividad a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Diseño y desarrollo de hardware, software y 
periféricos informáticos; diseño y desarrollo de hardware, software y periféricos 
de realidad virtual y aumentada; consultoría en el diseño y desarrollo de hardware 
y periféricos informáticos; diseño y desarrollo de videojuegos y juegos de 
ordenador; diseño y desarrollo de bases de datos informáticas; diseño y desarrollo 
de software de juegos informáticos y software de realidad virtual y aumentada; 
programación de computadoras; servicios de programación informática para 
crear vídeos y juegos de realidad virtual y aumentada; servicios de programación 
informática, principalmente, creación de contenido para mundos virtuales y 
plataformas tridimensionales; diseño de programas informáticos; análisis de 
sistemas informáticos; diseño de sistemas informáticos; diseño gráfico por 
computadora; servicios de programación informática para el procesamiento de 
datos; desarrollo de plataformas informáticas; desarrollo de software en el marco 
de la publicación de software; servicios de ingeniería de software para el 
procesamiento de datos; escritura de código informático; consultoría en 
inteligencia artificial; consultoría en seguridad informática; consultoría de 
software informático; consultoría en tecnología informática; consultoría en 
materia de ahorro de energía; consultoría en materia de bases de datos; consultoria 
tecnológica; investigación tecnológica; consultoría en seguridad de redes de 
telecomunicaciones; consultoría en tecnología de telecomunicaciones; 
consultoría de diseño de sitios web; consultoría de seguridad de datos; consultoría 
en tecnología de la información; consultoría de seguridad en internet; creación y 
diseño de índices de información basados en sitios web para terceros; creación y 
mantenimiento de sitios web para terceros; suministro de software no descargable; 
software como servicio (SaaS); plataforma como servicio (PaaS); infraestructura 
como servicio (IaaS); proveedor de servicios de aplicaciones (ASP); suministro 
de software de desarrollo de aplicaciones no descargable; suministro de software 
no descargable utilizado en el desarrollo de otras aplicaciones de software; 
suministro de software no descargable para instalar, configurar, operar y controlar 
ordenadores, periféricos de ordenador, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, 
gafas inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, dispositivos electrónicos 
digitales de mano, televisores, aparatos cajas superiores, reproductores de audio 
y video y sistemas de entretenimiento en el hogar; suministro de software no 
descargable utilizado para procesar comandos de voz y crear respuestas de audio 
a comandos de voz; suministro de software no descargable para permitir el uso 
de manos libres de un teléfono móvil, a través del reconocimiento de voz; 
suministro de software de reconocimiento de gestos no descargable; suministro 
de software de identificación de huellas dactilares no descargable; suministro de 
software de reconocimiento de voz no descargable; suministro de software de 
reconocimiento de imágenes no descargable; suministro de software de 
reconocimiento facial no descargable; suministro de software de identificación 
biométrica no descargable; suministro de software no descargable para procesar, 
transmitir y mostrar texto, datos, imágenes, audio, contenido audiovisual y otro 
contenido multimedia; suministro de software no descargable para enviar y 
recibir mensajes electrónicos, alertas, notificaciones y recordatorios; suministro 

de software de videojuegos y juegos de ordenador no descargables; suministro de 
software de realidad virtual no descargable; suministro de software de realidad 
aumentada no descargable; suministro de software no descargable para permitir 
que ordenadores, dispositivos móviles y teléfonos móviles proporcionen 
experiencias de realidad virtual y realidad aumentada; suministro de software 
informático no descargable para el suministro de información geográfica, mapas 
interactivos e imágenes aéreas y de satélite; suministro de software informático 
no descargable para facilitar transacciones comerciales; suministro de software 
de monedero electrónico no descargable; suministro de software no descargable 
en línea para que los usuarios transfieran dinero electrónicamente; suministro de 
archivos de audio no descargables, archivos de imagen, archivos de vídeo, 
archivos de música y contenido multimedia; suministro de grabaciones de audio 
y visuales no descargables, podcasts, libros, publicaciones periódicas, grabaciones 
musicales, películas, películas y programas de televisión; suministro de sistemas 
informáticos virtuales, a través de la computación en la nube; servicios de 
computación en la nube; duplicación de programas informáticos conversión de 
programas y datos informáticos (distintos de la conversión física); servicios de 
cifrado de datos; almacenamiento de datos electrónicos; copia de seguridad de 
datos fuera del sitio; alojamiento de aplicaciones multimedia e interactivas; 
instalación de software informático; mantenimiento de software informático; 
actualización de software informático; servicios de asistencia técnica, diagnóstico 
y resolución de problemas de hardware y software informáticos, y servicios de 
asistencia técnica informática; monitoreo de sistemas informáticos por acceso 
remoto; monitoreo de sistemas informáticos para detectar accesos no autorizados 
o violaciones de datos; monitoreo de sistemas informáticos para detectar averías; 
servicios de protección contra virus informáticos; recuperación de datos 
informáticos; alojamiento de servidores; alojamiento de sitios web informáticos; 
desbloqueo de teléfonos móviles; servicios de autenticación de usuarios para 
aplicaciones de software en línea; servicios de autenticación de usuarios que 
utilizan tecnología para transacciones de comercio electrónico; suministro de un 
sitio web que permite a los usuarios obtener una vista previa y descargar libros 
electrónicos, publicaciones y otros documentos; organización del contenido de la 
información proporcionada, a través de una red informática mundial y otras redes 
electrónicas y de comunicaciones según las preferencias del usuario; predicción 
del tiempo; crear una comunidad en línea para que los usuarios registrados 
formen comunidades virtuales; pruebas virtuales de diseños de nuevos productos 
mediante simulaciones informáticas; suministro de información, asesoramiento 
y consultoría en relación con la compensación de carbono; suministro de 
información sobre tecnología informática; suministro de información sobre 
programación informática; suministro de información sobre programas de 
computadoras; suministro de información en línea sobre hardware y software 
informático; servicios científicos y tecnológicos; servicios de análisis e 
investigación industrial; investigación médica; suministro de un sitio web con 
tecnología que permite a los usuarios cargar, almacenar, compartir, ver y publicar 
imágenes, audio, vídeos, diarios en línea, blogs, podcasts y contenido multimedia; 
servicios de cartografía; suministro de información geográfica; suministro de 
mapas geográficos no descargables en línea; alquiler de computadoras; alquiler 
de hardware y periféricos informáticos; alquiler de software informático; alquiler 
de instalaciones de centros de datos; alquiler de servidores web; minería de 
cripto-monedas; monitoreo electrónico de la actividad de tarjetas de crédito para 
detectar fraudes a través de internet; monitoreo electrónico de información de 
identificación personal para detectar el robo de identidad a través de internet; 
investigación y desarrollo de nuevos productos para terceros; investigación en el 
campo de la tecnología de las telecomunicaciones; investigación en el campo de 
la tecnología de inteligencia artificial; suministro de motores de búsqueda para 
internet; servicios de autenticación de usuarios utilizando tecnología blockchain; 
inspección técnica de vehículos; control de calidad; investigación química; 
ensayo clínico; diseño industrial; diseño de interiores; diseño de vestidos; 
autenticación de obras de arte; diseño de artes gráficas; siembra de nubes; análisis 
de escritura a mano [grafología]; alquiler de contadores para el registro del 
consumo de energía; pesaje de carga para terceros, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A. 10 y 25 S. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  AGOSTO  DEL  2024      No. 36,622

Número de Solicitud: 2023-5280
Fecha de presentación: 2023-08-18
Fecha de emisión: 11 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Automobili Lamborghini S.p.A.
Domicilio: Vía Modena, 12, 40019 Sant' Agata Bolognese (BO), Italia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carros; carros eléctricos; neumáticos de automóviles; aletas 
de prevención de salpicaduras para vehículos; techos convertibles de automóviles; volantes 
para vehículos; dispositivos antirrobo para vehículos; parachoques para automóviles; 
bocinas para automóviles; carrocerías de automóviles; asientos de carro; motores de 
automóviles; coches de carreras; chasis de automóvil; amortiguadores para automóviles; 
tapicería para automóviles; motores eléctricos para carros de motor; automóviles sin 
conductor [automóviles autónomos]; llantas [para automóviles], automóviles y sus partes 
estructurales; asientos de carreras para automóviles; partes interiores de automóviles; 
cajas de cambios automáticas para carros de motor; cambios de marcha para automóviles; 
lanchas a motor; carros de bicicletas; bicicletas; vehículos eléctricos; carros hibridos; 
frenos para automóviles; pastillas de freno de disco para vehículos terrestres; alerones para 
vehículos; alerones para vehículos acuáticos; alerones para vehículos terrestres; alerones 
de flujo de aire para vehículos; alerones para vehículos aéreos; reguladores de presión de 
frenos hidráulicos para vehículos; accesorios aerodinámicos para carrocerías de vehículos; 
tablas de auto equilibrio; drones civiles; drones con cámara; drones de entrega; monopatín 
[vehículos]; monopatines motorizados y no motorizados para transporte personal; bicicletas 
plegables; bicicletas eléctricas; bicicletas deportivas; bicicletas de carreras; bicicletas para 
niños; bicicletas de montaña; cuadros de bicicletas; motores para bicicletas; motocicletas; 
bicicletas eléctricas plegables; sillas de ruedas eléctricas; sillas de ruedas; yates; motos 
acuáticas; moto eléctrica de una rueda; motos motorizados para discapacitados y personas 
con dificultades de movilidad; barcos; lanchas; buques; botes inflables, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A. 10 y 25 S. 2024

LANZADOR

________

Número de Solicitud: 2023-4438
Fecha de presentación: 2023-07-11
Fecha de emisión: 11 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ACADEMIA DE ESTUDIOS MIR, S.L.U.
Domicilio: Caleruega N° 102-104 1a Planta 28033 Madrid, España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMIR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Academias [educación]; servicios de formación en 
línea; puesta a disposición de manuales de aprendizaje en línea; formación; formación 
práctica [demostración]; formación relacionada con las aptitudes laborales; suministro 
de información y preparación de informes de desarrollo en el ámbito de la educación y 
la formación; organización de actividades de formación; organización de formación 
empresarial; facilitación de información relativa a la formación; prestación de servicios 
de formación para negocios; realización de cursos; servicios de academias de enseñanza; 

servicios de consultoría relativos a la formación empresarial; servicios de consulta 
relacionados con la elaboración de cursos de formación; servicios de educación de 
adultos relacionados con el comercio; organización y celebración de conferencias y 
congresos; preparación y celebración de seminarios y talleres [formación]; facilitación 
de publicaciones electrónicas; publicación de manuales de formación; producción de 
presentaciones audiovisuales; entrenamiento continuo; organización y celebración de 
cursos de formación; publicación, edición de reportajes y redacción de textos; servicios 
de educación, entretenimiento y de actividades deportivas; servicios de reserva de 
entradas para actividades y eventos de educación, entretenimiento y deporte; traducción e 
interpretación; organización de conferencias, exhibiciones y competiciones; producción de 
audio, vídeo y multimedia y servicios de fotografía; servicios de educación e instrucción, 
de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A. 10 y 25 S. 2024

________

Número de Solicitud: 2024-196
Fecha de presentación: 2024-01-12
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO 3000 MENTHOL ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su conjunto y la apariencia 
de la etiqueta sin dar exclusividad del número 3000 y las palabras "MENTHOL y ICE" de 
forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; 
cigarros; encendedores para fumadores; fósforos; ceniceros para fumadores, boquillas 
para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, pitilleras 
para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos 
de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas 
portátiles para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para 
cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para 
calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; dispositivos y partes 
de dispositivos para calentar sucedáneos del tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; 
cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; bolsas de 
nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A. 10 y 25 S. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  AGOSTO  DEL  2024      No. 36,622

Número de Solicitud: 2023-4526
Fecha de presentación: 2023-07-17
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PROEDUCA ALTUS, S.A.
Domicilio: Avda. de la Paz, N° 137 - 26006 Logroño, La Rioja, España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
emooti
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación "emooti" y la apariencia de la 
etiqueta. No se le da protección a los demás elementos denominativos que aparecen en la 
etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios médicos; asesoramiento relativo al bienestar 
personal de personas mayores [salud]; servicios de salud mental; asesoramiento sobre 
la salud; servicios de salud para personas; consultoría profesional en materia de salud; 
servicios médicos de centros de salud; estudios sobre valoración de la salud; servicios 
de asesoramiento relacionados con la salud; servicios de información relacionados con 
la salud; inspecciones de evaluación de riesgos para la salud; asesoramiento psicológico; 
consultoría en psicología integral; servicios de evaluación psicológica; servicios de 
psicólogos; evaluaciones y exámenes psicológicos; facilitación de información relativa a 
la psicología; asistencia médica, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A. 10 y 25 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2024-302
Fecha de presentación: 2024-01-17
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Boehringer Ingelheim International GmbH.
Domicilio: Binger StraBe 173 55218 Ingelheim, Alemania.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades y trastornos del tracto alimentario y del metabolismo, de la sangre y de 
los órganos formadores de sangre; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades y trastornos del sistema cardiovascular; sistema musculoesquelético, 
sistema nervioso central, sistema nervioso periférico, sistema genitourinario y sistema 
respiratorio; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y trastornos 
dermatológicos, hormonales, infecciosos, virales y oncológicos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 A. 10 y 25 S. 2024

JASCAYD

Número de Solicitud: 2023-6210
Fecha de presentación: 2023-09-26
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PFIZER INC.
Domicilio: 66 Hudson Boulevard East, New York, NY 10001-2192, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ABRYSVO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vacunas para uso humano, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A. 10 y 25 S. 2024

_______

Número de Solicitud: 2024-312
Fecha de presentación: 2024-01-18
Fecha de emisión: 23 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Taro Pharmaceuticals U.S.A., Inc.
Domicilio: 3 Skyline Drive, Hawthorne, NY 10532, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bálsamos medicinales para el tratamiento de la piel; 
preparaciones medicinales para el cuidado de la piel, principalmente, geles; sueros 
medicinales para el tratamiento de la piel, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 A. 10 y 25 S. 2024

ZITS HAPPEN
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  AGOSTO  DEL  2024      No. 36,622

Número de Solicitud: 2023-5661
Fecha de presentación: 2023-09-05
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES KCHE S. DE R.L. 
Domicilio: CENTRO COMERCIAL METRO MALL, COMAYAGUELA, D.C, CP 
12101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DANILO DELGADO MONTES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

INVERSIONES KCHE 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege de denominación en su conjunto, sin otorgar 
exclusividad de los términos por separado.  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento dedicado a la compra y venta de 
calzado, ropa y mercadería varias, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 26 A. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-6711
Fecha de presentación: 2023-10-20
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FAUSTO DELMER PORTILLO AMADOR 
Domicilio: CITY MALL, SEGUNDO PISO, LOCAL 2-A, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DANILO DELGADO MONTES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

PORTILLO’S

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos a base de carne, pescado, salchicha, 
verduras, granos preparados para alimentación humana, de la clase 29.
           
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 26 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-5660
Fecha de presentación: 2023-09-05
Fecha de emisión: 15 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALMACENES EL TITAN S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: CITY MALL, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DANILO DELGADO MONTES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

GOOSE LONDON  

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege de denominación en su conjunto, sin otorgar 
exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir; calzado, de la clase 25. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 26 A. 2024
______

Número de Solicitud: 2023-5659
Fecha de presentación: 2023-09-05
Fecha de emisión: 15 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALMACENES EL TITAN S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: CITY MALL, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DANILO DELGADO MONTES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

CRISTHIAN NY 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege de denominación en su conjunto, sin otorgar 
exclusividad de los términos por separado. 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir; calzado, de la clase 25.
           
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 26 A. 2024
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Número de Solicitud: 2023-2243
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: International Business Machines Corporation
Domicilio: New Orchard Road, Armonk, New York 10504, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad No 87789 de fecha 18/10/2022 de Jamaica
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

IBM PARTNER PLUS  

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “IBM 
PARTNER PLUS”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; servicios promocionales de ventas 
(para terceras partes); administración de negocios y consultoría administrativa; 
información de negocios; distribución de prospectos; distribución de muestras; 
organización de suscripciones de periódicos para otros; contabilidad; reproducción 
de documentos; administración de procesamiento de data centralizada; organización 
de exhibiciones para propósito de publicidad o comercial; servicios de consultoría 
de administración de negocios y servicios de consultoría del negocios, servicios de 
desarrollo de: negocios; análisis de data y estadísticas de investigación de mercado; 
procesamiento de data electrónica; servicios de procesamiento de data en inteligencia 
artificial; servicios de procesamiento de data en computación cognitiva; servicios de 
procesamiento de data en computación en la nube; servicios de procesamiento de 
data en tecnología blockchain; servicios de procesamiento de data en administración 
de información; servicios de procesamiento de data en computación cuántica y 
programación cuántica; organización y conducción de exposiciones comerciales 
en el campo de computadoras, servicios de computadora, información tecnológica, 
inteligencia artificial, computación en la nube, tecnología de blockchain, computación 
cuántica, administración de bases de datos, telecomunicaciones y transacciones de 
negocios electrónicos vía una red de computadora global; servicios de consultoría 
de negocios para inteligencia artificial; servicios de consultoría de negocios para 
sistemas de computadora que integra Procesamiento de Lenguaje Natural (NLP), 
Lingüística Computacional (CL), Recuperación de Información (IR), y Aprendizaje de 
Máquina (ML) que es capaz de comprender consultas humanas generales y formular 
respuestas; servicios de consultoría de negocios para computación en la nube; servicios 
de consultoría de negocios para tecnología blockchain; servicios de consultoría para 
computación cuántica, programación cuántica y para desarrollo y prueba de algoritmos 
cuánticos; servicios de consultoría de negocios para información tecnológica; análisis 
y compilación de data de negocios; sistematización de data en bases de datos de 
computadora; consultoría de administración de negocios en el campo de información 
tecnológica; servicios de consultoría de negocios; organización y conducción de 
programas de recompensas de incentivos para negocios y profesionales para promover 
y recompensar el rendimiento, la productividad y el reconocimiento de negocios; 
organización y conducción de programas de recompensas de incentivos para promover 
la venta de información tecnológica; proporcionar programas de recompensas de 
incentivos para negocios y profesionales a través de la distribución de puntos de lealtad 
para los propósitos de promoción y recompensa de lealtad; organización y conducción 
de programas de recompensas de incentivos para clientes y negocios y profesionales; 
proporcionar información de negocios vía un sitio web, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDUTRAY
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 26 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-2245
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: International Business Machines Corporation
Domicilio: New Orchard Road, Armonk, New York 10504, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad No 87789 de fecha 18/10/2022 de Jamaica
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

IBM PARTNER PLUS  
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “IBM 
PARTNER PLUS”: sin dar exclusividad de las palabras por separado. 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Programación de computadora; servicios de software 
como servicio (SaaS) presentando software para administración de data; servicios de 
software como servicio (SaaS) presentando software para computación en la nube; 
servicios de software como servicio (SaaS) presentando software para inteligencia 
artificial; servicios de software como servicio (SaaS) presentando software para 
computación cognitiva; servicios de software como servicio (SaaS) presentando 
software para tecnología blockchain, servicios de software como servicio (SaaS) 
presentando software para computación cuántica y programación cuántica; servicios 
de software como servicio (SaaS) presentando software para construcción, análisis y 
ejecución de programas cuánticos y algoritmos cuánticos; servicios de software como 
servicio (SaaS) presentando software para desarrollo y prueba de algoritmos cuánticos; 
servicios de programación de computadoras y servicios de consultoría de computadora 
en inteligencia artificial; servicios de programación de computadoras y servicios de 
consultoría de computadora en computación cognitiva; servicios de programación 
de computadoras y servicios de consultoría de computadora en administración de 
información servicios de programación de computadoras y servicios de consultoría de 
computadora en administración de data; servicios de programación de computadoras 
y servicios de consultoría de computadora en computación en la nube; servicios 
de programación de computadoras y servicios de consultoría de computadora en  
tecnología blockchain; servicios de programación de computadoras y servicios de 
consultoría de computadora en computación cuántica; servicios de programación 
de computadora y servicios de consultoría de computadora en software como un 
servicio (SaaS); diseño instalación, actualización y mantenimiento de software de 
computadora: diseño de software y hardware de computadora para otros, y servicios 
de consulta en el campo de computadoras, servicios de computadora, principalmente, 
diseñando, creando y manteniendo sitios web para otros; análisis de sistemas de 
computadora, base de datos y red de integración, programación de computadora para 
otros todas para usarse en interacciones comerciales en redes de computadora global; 
servicios de soporte técnico, principalmente solución de problemas de programas 
de computadora y problemas de software; diseño de sistemas para interconexión 
de hardware y software de computadora, principalmente, conexión electrónica de 
computadoras y software para cada uno; servicios de prueba de software y hardware 
de computadora (calidad y controles técnicos); estudios de proyectos técnicos en el 
campo de hardware y software de computadora; servicios de consultoría en el campo 
de hardware de computadora, principalmente consultoría relacionada a investigación 
y desarrollo de computación; servicios de consultoría y asesoría relacionados al uso 
de internet; alquiler de computadoras y software de computadora; investigación 
industrial y científica, principalmente investigación y desarrollo de nuevos productos, 
investigación biológica, investigación en bacteriología, investigación en química, 
investigación en el cuidado de la belleza, investigación en mecánica, investigación 
geológica, investigación tecnológica, investigación farmacéutica, investigación 
científica para propósitos médicos; consultoría de información tecnológica (IT), 
servicios de integración de sistemas de computadora, servicios de consultoría en 
el campo de diseño, selección, implementación y uso de hardware de computadora 
y sistemas software de computadoras para otros; servicios de soporte técnico, 
principalmente, solución de problemas en la naturaleza de diagnosticar problemas de 
hardware de computadora software de computadora; servicios de diseño de sistemas 
de computadora para otros; interconexión de hardware y software de computadora, 
principalmente, integración de sistemas de computadora y redes; servicios de prueba 
de software y hardware de computadora, principalmente, prueba de software de 
computadora, computadoras y servidores para asegurar la adecuada funcionalidad; 
servicios de computación en la nube, principalmente, servicios de hardware y software 
de computadora de red integrada para aprovisionamiento dinámico, virtualización, 
y medición de consumo de recursos de computadora; proporcionar sistemas de 
computadora virtual y ambientes de computadora virtual a través de computación en la 
nube; diseño y desarrollo de software de computadora para almacenamiento de data en  
la nube; servicios de proveedor de alojamiento en la nube; servicios de almacenamiento 
de data electrónica y recuperación de data; servicios de seguridad de data; asistencia 
computacional por programadores; diseño de hardware de computadora para redes de 
computadora; servicios de soporte técnico, principalmente solucionando problemas 
de hardware de computadora; proporcionar información relacionada a tecnología de 
información vía un sitio web, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 26 A. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  AGOSTO  DEL  2024      No. 36,622

Número de Solicitud: 2023-2242
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: International Business Machines Corporation
Domicilio: New Orchard Road, Armonk, New York 10504, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad No. 87789 de fecha 18/10/2022 de Jamaica.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

IBM PARTNER PLUS  

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “IBM 

PARTNER PLUS”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.  

I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distinguir y Proteger: Computadoras; computadoras cuánticas; hardware 

de computadora y software de computadora; hardware de computadora y software 

de computadora para análisis tecnológico de la información y administración de data; 

hardware de computadora y software de computadora para desarrollo de aplicaciones; 

hardware de computadora y software de computadora para computación en la nube; 

hardware de computadora y software de computadora para computación cognitiva; 

hardware de computadora y software de computadora para inteligencia artificial; 

hardware de computadora y software de computadora para tecnología blockchain; 

hardware de computadora y software de computadora para computación cuántica y 

programación cuántica; hardware de computadora, principalmente unidades de bandas 

magnéticas (procesamiento de data), cintas magnéticas, circuitos impresos, circuitos 

integrados, teclado de computadora, discos compactos (audio-vídeo), discos ópticos, 

acopladores informáticos (procesamiento de data), disquetes, portadores de data 

magnética; hardware de computadora, principalmente pantallas de vídeo, escáneres 

(equipo de procesamiento de data), impresoras, interfaces (procesamiento de data), 

lectores (procesamiento de data), software (programas grabados), microprocesadores, 

módems, monitores, computadoras, memorias de computadora, periféricos de 

computadora; adaptadores para computadoras; componentes para computadoras; 

equipo de procesamiento de data; aparatos de procesamiento de data para administración 

de información y data; semiconductores; media electrónica legible por máquina; discos 

magnéticos; unidades de discos; cintas grabadoras; máquinas calculadoras; cajas 

registradoras; máquinas facsímiles; grabadores de vídeo; cintas de vídeo; baterías 

eléctricas; chips de computadora; tableros de circuitos; hardware de computadora, 

principalmente, servidores de computación de comunicaciones; maletines para 

computadora; tableros de interface de computadora; cables de computadora y pates 

de cable de computadora; tarjetas de modem de fax de computadora; accesorios 

de computadora, principalmente, filtros de pantalla, almohadillas de ratón, radio 

buscapersonas, joysticks; convertidores de energía, principalmente, digital a análogo, 

análogo a digital e interruptores de voltaje paso-a-paso; ratones para computadora; 

tarjetas de circuito integrado y tarjetas inteligentes; adaptadores de circuitos integrados 

y adaptadores de tarjetas inteligentes; lectores para tarjetas de circuitos integrados y 

tarjetas inteligentes; microcomputadoras; suministros de energía eléctrica; proyectores; 

controles remoto para computadoras; protectores de sobrevoltaje y fuentes de energía 

ininterrumpidas; terminales de puntos de venta; servidores de computadora; dispositivos 

de almacenamiento de computadora, principalmente, subsistemas de almacenamiento 

de alta velocidad para el almacenamiento y copia de seguridad de data electrónica de 

forma local o vía una red de telecomunicaciones; software de computadora y programas 

de computadora descargables y grabados; software de vídeo juegos; software y 

programas de sistemas operativos computacionales; software de computadora usado 

para accesar a una red de computadora global; software de computadora usado para 

administración de documentos; software de computadora usado para administración 

de bases de datos; software de computadora usado para localización, recuperación y 

recepción de texto, documentos electrónicos, gráficos e información audiovisual  en 

redes de computadora interna a nivel empresarial y locales y redes de computadora 

global y ancho de área; software de computadora usado para desarrollo de software 

y creación de páginas web y manuales de usuario en formato electrónico vendido 

como una unidad con estos productos; software de computadora para su uso en 

controlar la operación y ejecución de sistemas de computadora, programas y redes; 

software de computadora para su uso en conectar redes de computadora dispares y 

sistemas, dispositivos de almacenamiento y servidores de computadora; software de 

computadora para conectar computadoras y para permitir la computación a través de 

una red accesible mundialmente; software de computadora para administrar hardware, 

software y procesos que existen dentro de un ambiente tecnológico de información; 

sistemas de computadora combinando hardware y software para uso en administración 

y análisis de data y manuales de instrucción digital vendidos como una unidad con 

estos productos; sistema de computación en la nube, principalmente redes integrando 

hardware y software de computadora para aprovisionamiento dinámico, virtualización, 

y medición de consumo de fuentes de computadora; software de computación en la 

nube descargable o grabado para implementar y administrar máquinas virtuales en 

una plataforma de computación en la nube; sistemas de computadora, principalmente, 

hardware de computadora y software de computadora para desarrollo e integración de 

inteligencia artificial, principalmente, aprendizaje de máquina, aprendizaje profundo y 

procesamiento de lenguaje natural que es capaz de recopilar, organizar y analizar data; 

sistemas de computadora, principalmente, hardware de computadora y software de 

computadora para integrar el Procesamiento de Lenguaje Natural (NLP), Lingüística 

Computacional (CL), Recuperación de Información (TR) y Aprendizaje de Máquina 

(ML) que es capaz de comprender consultas humanas generales y formular respuestas; 

software de computadora para desarrollo, construcción y operación de aplicaciones de 

blockchain; hardware de computadora y software de computadora para desarrollar y 

probar algoritmos cuánticos; documentación y manuales de instrucción grabados en 

soportes electrónicos legibles por máquina y relacionados a computadoras o programas 

de computadoras; publicaciones electrónicas, descargables; publicaciones electrónicas 

en medios de computadora, principalmente, manual de usuarios, guías, folletos, hojas 

de información, presentaciones escritas y materiales de enseñanza, en el campo de 

computadoras, redes de computadora, almacenamiento de computadora, sistemas 

operativos de computadora, información tecnología, administración de bases de datos, 

computación en la nube, inteligencia artificial, tecnología blockchain y computación 

cuántica, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 

88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 9 y 26 A. 2024
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Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  AGOSTO  DEL  2024      No. 36,622

Número de Solicitud: 2023-3213
Fecha de presentación: 2023-05-19
Fecha de emisión: 21 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MOLINERO’S COMERCIAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 
Domicilio: La Ceiba, departamento de Atlántida, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Andrea María Zelaya Alvarez   
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MOLINERO’S 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación 
“MOLINERO’S” y la apariencia de la etiqueta sin dar protección a los 
demás elementos denominativos contenidos en la misma.
I.- Reivindicaciones: Se reivindica los colores Pantones :#0F3759, 
#45A149, #FFAD22, #D8C24, # 005C91. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Importación y comercialización 
de electrodomésticos, aparatos electrónicos, muebles para el hogar 
muebles para oficina, motocicletas, teléfonos celulares y sus accesorios, 
fragancias, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 26 A. y 10 S. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-3218
Fecha de presentación: 2023-05-19
Fecha de emisión: 21 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MOLINERO’S COMERCIAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 
Domicilio: LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA., Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Andrea María Zelaya Alvarez   
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: Se reivindica los colores pantones: #0F3759, 

#45Al49, #FFAD22, #D81C24, #005C91.  
J.- Para Distinguir y Proteger: Importación y comercialización 
de electrodomésticos, aparatos electrónicos, muebles para el hogar, 
muebles para oficina, motocicletas, teléfonos celulares y sus accesorios, 
fragancias, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 26 A. y 10 S. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-3219
Fecha de presentación: 2023-05-19
Fecha de emisión: 21 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: MOLINERO’S COMERCIAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.
Domicilio: LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, 
Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Andrea Maria Zelaya 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

MOLINERO’S, EL AMIGO 
DE TU FAMILIA  

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación 
“MOLINERO’S, EL AMIGO DE TU FAMILIA”, en su forma 
conjunta.- Dicha señal de propaganda será usada con la marca de 
servicios solicitud 2023-3213. 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Importación y comercialización 
de electrodomésticos, aparatos electrónicos, muebles para el 
hogar, muebles para oficina, motocicletas, teléfonos celulares y sus 
accesorios, fragancias, de la clase 35.
           
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 26 A. y 10 S. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  AGOSTO  DEL  2024      No. 36,622

Número de Solicitud: 2024-197
Fecha de presentación: 2024-01-12
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED. 
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO 3000 BANANA ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto y la apariencia 
de la etiqueta sin dar exclusividad sobre el número 3000 y las palabras “BANANA y ICE” 
de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; 
cigarros; encendedores para fumadores; fósforos; ceniceros para fumadores, boquillas 
para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, pitilleras 
para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos 
de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas 
portátiles para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para 
cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para 
calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; dispositivos y partes 
de dispositivos para calentar sucedáneos del tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; 
cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; bolsas de 
nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-6657
Fecha de presentación: 2023-10-19
Fecha de emisión: 19 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED. 
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CENTRAL LATINA BY VUSE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege de denominación en su conjunto, sin otorgar 
exclusividad de los términos por separado.

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; productos 
de tabaco; sucedáneos del tabaco (no para uso médico); puros puritos; encendedores para 
fumadores; fósforos; artículos para fumadores; papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; 
filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas de mano para 
inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos 
electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentarlos; 
dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; sucedáneos del tabaco para 
inhalación; cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; 
snus con tabaco; rapé con tabaco; snus sin tabaco; rapé sin tabaco; bolsas de nicotina oral 
sin tabaco (no para uso médico), de la clase 34

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4921
Fecha de presentación: 2023-08-02
Fecha de emisión: 5 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PROEDUCA ALTUS, S.A. 
Domicilio: Avda. de la Paz, nº 137-26006 Logroño, La Rioja, España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LABIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de educación; suministro de información 
sobre educación en línea; servicios de formación; servicios de formación en línea; 
esparcimiento en línea (online); servicios de entretenimiento; servicios educativos 
prestados por universidades; servicios universitarios; impartición de formación a distancia 
de nivel universitario; desarrollo de material educativo; divulgación de material educativo; 
organización de actividades deportivas y culturales; edición de textos; publicaciones de 
libros; publicación electrónica de libros, revistas, publicaciones y fascículos; publicación 
de material educativo; servicios de bibliotecas; servicios de biblioteca electrónica; 
servicios de biblioteca académica en línea; organización de ferias, exposiciones, 
conciertos, conferencias, coloquios, congresos, seminarios, simposios y talleres de 
formación con fines culturales o educativos; producción de grabaciones audiovisuales; 
formación relativa a la inteligencia artificial; organización de conferencias relativas a la 
inteligencia artificial; educación profesional relativa a la inteligencia artificial; servicios de 
educación relacionados con la inteligencia artificial; formación en materia de inteligencia 
artificial; cursos de formación en materia de inteligencia artificial; servicios de educación 
relacionados con el uso de la inteligencia artificial; formación en materia de desarrollo de 
sistemas de inteligencia artificial; servicios de formación en el ámbito del desarrollo de 
inteligencia artificial, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2024-200
Fecha de presentación: 2024-01-12
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED 
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO 5000 APPLE SOUR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto y la apariencia 
de la etiqueta sin dar exclusividad a los términos al número 5000 y las palabras “APPLE y 
SOUR” de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; 
cigarros; encendedores para fumadores; fósforos; ceniceros para fumadores, boquillas 
para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, pitilleras 
para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos 
de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas 
portátiles para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para 
cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para 
calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; dispositivos y partes 
de dispositivos para calentar sucedáneos del tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; 
cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; bolsas de 
nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5956
Fecha de presentación: 2023-09-19
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Astellas US LLC 
Domicilio: 2375 Waterview Drive, Northbrook, Illinois 60062, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones, productos y sustancias farmacéuticas para 
el tratamiento y gestión de síntomas y/o diagnósticos médicos relacionados con la salud de 
la mujer, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024

Número de Solicitud: 2023-6965
Fecha de presentación: 2023-11-01
Fecha de emisión: 15 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS)INC 
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-1674, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 LUCKY STRIKE RED
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “LUCKY 
STRIKE RED” , sin dar exclusividad de uso de la palabras RED.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; papel 
especial para tabaco; tabaco de pipa; cigarros; cigarrillos; encendedores de cigarrillos; 
encendedores de cigarros; fósforos; papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros de 
cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas de mano para inyectar tabaco 
en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos 
de tabaco con el propósito de ser calentado; dispositivos electrónicos y sus partes para 
calentar tabaco, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5778
Fecha de presentación: 2023-09-11
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DAIICHI SANKYO COMPANY, LIMITED 
Domicilio: 3-5-1, Nihonbashi Honcho, Chuo-ku, Tokyo 103-8426, Japón.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  Zaherity

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y productos farmacéuticos para uso en 
la prevención o tratamiento de cáncer, carcinoma, tumores, enfermedades oncológicas, 
leucemia, metástasis, mesotelioma, mieloma, sarcoma, linfoma, neuroblastoma, de la clase 
5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2024-203
Fecha de presentación: 2024-01-12
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED 
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO 5000 GRAPE ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto y la apariencia de 
la etiqueta sin dar exclusividad a los términos al número 5000 y las palabras “GRAPE y 
ICE” de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; 
cigarros; encendedores para fumadores; fósforos; ceniceros para fumadores, boquillas 
para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, pitilleras 
para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos 
de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas 
portátiles para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para 
cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para 
calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; dispositivos y partes 
de dispositivos para calentar sucedáneos del tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; 
cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; bolsas de 
nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5788
Fecha de presentación: 2023-09-11
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Makoní
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para destruir malas hierbas, animales 
dañinos, fungicida, insecticida, herbicida, acaricidas, pesticidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024

Número de Solicitud: 2023-6277
Fecha de presentación: 2023-09-27
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval S.A.
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, 
Santiago, Chile.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  BUTRIVAL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto antihistamínico para la rinoconjuntivitis 
alérgica, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-6437
Fecha de presentación: 2023-10-10
Fecha de emisión: 27 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Volvo Truck Corporation 
Domicilio: SE-405 08 Göteborg, Suecia. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº 98069139 de fecha 03/07/2023 de Estados Unidos de 
América. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PIONEER

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camiones y partes estructurales de los mismos, de 
la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2023-5513
Fecha de presentación: 2023-08-28
Fecha de emisión: 16 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AMERICAN EXPRESS MARKETING & DEVELOPMENT 
CORP. 
Domicilio: 200 Vesey Street, New York, NY 10285, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARIA GABRIELA DÁVILA FORTÍN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMERICAN EXPRESS BUSINESS LINK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
“AMERICAN EXPRESS BUSINESS LINK”; sin dar exclusividad de las 
palabras por separado. Sin otorgar exclusividad sobre las palabras “BUSINESS” 
y “LINK”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios financieros y monetarios; servicios de 
procesamiento de pagos; servicios de procesamiento de pagos automatizados de 
empresa a empresa; servicios de pago con tarjeta de crédito; servicios de pago 
con tarjeta de débito; servicios de pago de billetera electrónica, de la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5512
Fecha de presentación: 2023-08-28
Fecha de emisión: 16 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AMERICAN EXPRESS MARKETING & DEVELOPMENT 
CORP.
Domicilio: 200 Vesey Street, New York, NY 10285, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA GABRIELA DÁVILA FORTÍN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  AMEX BUSINESS LINK 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 

“AMEX BUSINESS LINK”; sin dar exclusividad de las palabras por separado. 
Sin otorgar exclusividad sobre las palabras “BUSINESS” y “LINK”. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios financieros y monetarios; servicios de 
procesamiento de pagos; servicios de procesamiento de pagos automatizados de 
empresa a empresa; servicios de pago con tarjeta de crédito; servicios de pago 
con tarjeta de débito; servicios de pago de billetera electrónica, de la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024

__________

Número de Solicitud: 2023-1319
Fecha de presentación: 2023-03-03
Fecha de emisión: 12 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AUDIO VIDEO, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Colonia La Alameda, Calle las Flores, CP 11101, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARIA GABRIELA DÁVILA FORTÍN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CONECTA2
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera bajo el tipo de signo “MIXTO” en su 
conjunto. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Organización de eventos recreativos; producción 
de pódcasts; producción de programas de radio y televisión; programas de 
entretenimiento por radio, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



23

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  AGOSTO  DEL  2024      No. 36,622

Número de Solicitud: 2024-311
Fecha de presentación: 2024-01-18
Fecha de emisión: 23 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Taro Pharmaceuticals U.S.A., Inc. 
Domicilio: 3 Skyline Drive, Hawthorne, NY 10532, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  ZITS HAPPEN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Limpiadores no medicinales, principalmente, 
limpiadores para la piel, limpiadores faciales; humectantes faciales y corporales; 
bálsamos no medicinales para uso en la piel; preparaciones para el cuidado de la 
piel no medicinales, principalmente, geles; sueros no medicinales para la piel, de la 
clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-6991
Fecha de presentación: 2023-11-02
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SAFILO - Società Azionaria Fabbrica Italiana Lavorazione Occhiali - S.p.A.  
Domicilio: VII Strada, 15, 35129 Padova, Italia.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº 302023000089301 de fecha 09/06/2023 de 
Italia. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Polaroid eyewear 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto “Polaroid eyewear”, sin 
dar exclusividad sobre la palabra “eyewear”. 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores Rosado, Anaranjado, Amarillo, Verde, 
Azul Claro y Azul, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
J.- Para Distinguir y Proteger: Gafas; gafas de sol; gafas de protección; gafas de 
protección deportivas y gafas deportivas; lentes, monturas, patillas, bisagras, estuches, 
cadenas, cordones, correas elásticas para dichos productos, gafas de clip, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024

Número de Solicitud: 2023-6436
Fecha de presentación: 2023-10-10
Fecha de emisión: 27 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  VELNEXA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para destruir los animales dañinos; 
fungicidas; herbicidas, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2024-296
Fecha de presentación: 2024-01-17
Fecha de emisión: 21 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval S.A. 
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, 
Santiago, Chile.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  Laxaval
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos de uso humano como 
laxante osmótico a base de lactulosa, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



24

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  26  DE  AGOSTO  DEL  2024      No. 36,622

Número de Solicitud: 2024-3635
Fecha de presentación: 2024-06-04
Fecha de emisión: 2 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES APALI S. de R.L. 
Domicilio: FRANCISCO MORAZAN, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JESUS ALFREDO PINEDA ALVARADO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AmorAroma 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, sucedáneos del café y pan, de la clase 30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
________

Número de Solicitud: 2024-3636
Fecha de presentación: 2024-06-04
Fecha de emisión: 1 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES APALI S. de R.L.  
Domicilio: FRANCISCO MORAZAN, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JESUS ALFREDO PINEDA ALVARADO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AmorAroma 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación) y cafetería, de 
la clase 43. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024

Número de Solicitud: 2023-7041
Fecha de presentación: 2023-11-06
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES SEED CORPORATION SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
Domicilio: Centro Comercial City Mall, Tercer Nivel, frente al Gimnasio BEFIT, 
Tegucigalpa, M.D.C., CP 504, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Carmen Patricia Corrales 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MANGO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “MANGO” y su 
apariencia en la etiqueta; no se protege el término Empeños.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios Financieros, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 A., 10 y 25 S. 2024
________
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